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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sras. Alc&Idea y Secre
tario* recib&o los atmeroa del BOLSTJN 
q«« correspondan al distrito, dispondrán 
qns se fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde pérmanecori fcnsta el reei-

- bo del número aigniente. 
Loa Seoretarioe cuidarán de conservar 

loa. BOLETINES eoleceionadoe ordenada
mente, para su enenadernación» que debe
l é Tariflcaneeada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diptrtacitín provincial, á cuatro pe
setas cincuenta eéniimoa el trimestre, oebo pesetas al semestre y quince 
pesetas al s&o, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sílo telloB en las suseripeiones de trimestre, y únicamente j-or la 
IfeaerloD 4* pciíri» que resolta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala iuscrt* en circular de la Comisión proviacial, publicada 
en los números de efctr BCLETIN de fecha 20 y 2% de Diciembre de 1905. 

LOF Jnxgadop municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Omeros sueltes, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las suteridudrs, excepto las que 
sean á instancia de parte no pebre, te inttrtbrán ofi
cialmente, a&ímu-mo cualquier nmmcio concerniente «1 
servicio nacional que dimane de las mii-ntus; lo de in
terés particular previo el pego adelantado de veinte 
céntimos de petef^ por cada Unet> de iu^ercion. 

Los anuncios á que hace referencia Ja circular de Ja 
Comisión provincial, fecha 14 de Dicien bre de 11)05. en 
cumplimiento al acuerdo de la Dijmtución de 20 de No
viembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abanarán con arreglo á la tanfn que en 
mencionados BOLETIXBS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA • \ 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el RÜY Don Alfonso XIII \ 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Dolía > 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el ¡ 
Principe de Asturias é Infantes, con- i 
Unúan sin novedad en su Importante . 

De igual beneficio disfruten.las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(G«MÍ« de! dft 18 de Frtrero de 1816.) 

Gobierno cl?ll de la proTlmla 

J U N T A PROVINCIAL ~ 
D E BENEFICENCIA: 

Circular ' 
A fin de que rio incurran en la pe

nalidad que determina el art. 111 de 
la Instrucción del Remo, de 14 de 
Marzo de 1899, se recuerda á los te
nores Patronos de las Fundacio
nes beréflcei que existen en esta 
provincia, la obligación en que se 
encuentran de presentar en la Secre
taria de esta Junta, antes de termi
nar él preKrte mes, les coertas co
rrespondientes al silo de 1914. 

León 17de Febrerode 1915. 
B l OoberEador-Presidenta, 

M . Miralles Salabert. 

RELACIÓN- délos locales designados 
por las Juntas municipales del 

" .Censo electcral que i continua
ción «e expresan, pera las elec
ciones que tergan lugar en el año 
de 1915: 
Al i j a de los Melones.- Distri

to 1.°, Sección única: el local de la 
Escuela de niños de Alija de los Me
lones, sita en dicho Alija, calle de la 
Iglesia de Arriba—Distrito 2.°, Sec
ción única: el local de la Escuela de 
ambos sexos de Navianos, titulada 
Escuela nueva, sita en el casco del 
pueblo de Navianos, calle de las 
Eras. . • • 

Beretanosdel Camino.—Vi local 

de la Escuela de niños y niñas de es
te Ayuntamiento. 

Cabrillanes - La habitación con
tigua á la Casa Ccnsistcrlal, sin que 
forme parte de las oficinas municipa
les. 

Campo Ce la Lomba.—La Casa-
Escuela de Campo. 

Campo de Villavidel.—E\ local 
de la Casa-Escuela vieja de Campo. 

Castrocontrifro.—SeccUn de 
Castrocontrígo: la Escuela de niños 
del mismo.—Srcclón de Negare ¡as: 
el local de la Escuela de niños de es
te pueblo. 

Fresno dé l a Vega.— La Escuela 
de niñas, Plaza Mayor. 

Gasendos de los,Oteros.—El lo
cal de la Case-Escuela, sito en la 
calle Rtal. 
' Hospital de Ortigo.— La casa 
denominada de ViHa. 

Joar í l la .—ti piso principal de la 
Casa-Escuela de Josrllla. 

L a Beñeia.— Distrito 1.°, titula
do Casa Capitular: la Escuela de ni
ñas, i cargo de D * Celerina Martí
nez, sita en la pieza del Obispo A l -
colea.—Distrito 2.°, titulado Escue
la de niños: la Escuela d cargo de 
D. Ignacio Alonso, sita en la calle 
del Carmen. 

Lagaña Da lga .—Bl lceü de la 
Escuela de niños de Laguna Dalga. 

L a Vega de Althanzá — El leeal 
de la Casa Escuela de esta locali
dad. 

Mansilla Mayor.—H] local de ta 
Escuela deí pueblo de Mansilla Ma
yor. 

Maraña— El local de la Escuela 
de esta villa. 

Murías de Paredes.— Sección de 
Murías: la planta baja de la Casa 
Consistrrial, que antes estuvo desti
nada á Escuela de niñas.—Sección 
de Poseda: ta Escuela mixta del mis
mo pueblo. 

Peranzanes.— Coít t lo de niños 
de Pcrsnzanes. 

Prado.—& cuarto que hay vacan
te en la planta baja de la Casa Con
sistorial y i la parte Izquierda de la 
entrada principal. 

Puente de Domingo Flórez.— 
Distrito 1.": el local de ia Escuela de 
niños de Puente de Domingo Fló
rez —Distrito 2.°: el local de la Es
cuela de Ve ga de Veres. 

Quintann del Castil lo.—DitM 
to 1.°, Sección única, Quintana del 

Castillo: el local déla Casa-Escuela 
del mismo.—Distrito 2.°, Sección 
única, Perreras: el local de la Casa-
Escuela del mismo. i 

Rioseco de Tapia.— El Iccjl de 
la Escuela necltr.al de este pueblo. : 

Rápemelos del Pdramo. -E l lo- i 
cal de la Casa-Es cuela de niños y l 
niñas d» este pueblo. ¡ 

San Esteban de Ncgales.— E\ L 
salón de la Escuela de niños del mis
mo pueblo. 

Trabadeló— Distrito 1.°, Sec
ción única: la Casa-Escuela de niños 
de Trtbadelo.—Distrito 2.°, Sección 
única: la Casa Escuela de niñas del 
mismo. 

Valdemcra.- ta Casa-Escuela. 
Maldescftarío.—El leeal de la 

Casa-Escuela de Valdesamario. 
Va/verde Enrique—IA Escueta 

de ambos sexos. 
Vegaeerierd.—La Casa-Escuela 

del mismo. 
Vega de Infanzones.—La Casa-

Escuela de este pueblo. 
Vega de Valcarce.— to* locales 

de las Casas-Escuelas de niños de 
este pueblo y de Herrerías. 

Villademor de l a Vtga.— La Es
cuela de niños de este pueblo. 

Villaeé - l H Casa Comistorlal 
dé este Ayuntamiento, en su depar
tamento primero, alto, per ser el 
más apropiado. 

Viltamol.—La Casa-Escuela del 
pueblo de Vlllamol. 

Mllannevo de las Manzanas.— 
El leeal de la Escuela del pueblo de 
Vlllanueva de las Manzanas. 

León 18 de Febrero de 1915. 
E l Gobernador, 

Jf. Miral les Salabert. 

bladura, Ayuntamiento de San Es
teban de Valdueza, paraje «teso de 
la Reina.» Hace la designación de 
las citadas 90 pe rlenercies en la for
ma siguiente, con arreglo al Norte 
magnético: 

Se tcmard como punto de partida 
el centro de un IicriiO de cal antiguo, 
en el citado pataje, ó sea el mismo 
que sirvió ptra la demarcación de la 
caducada «Explotable rúm. 6», y 
desde él se medirán, sucesivamente, 
al N . 22° 30' E . , y E. 22° 20' S., los 
siguientes metros: 150, 1775, ICO, . 
ICO, ICO, 4C0, ICO, 110, ICO y SCO, / 
colocando las estscas auxiliar á 9.a;i ' 
de ésta, y suresívsmente, t i S. 22* -
SO' O.,y 0 . 2 2 ° 30' N . , les siguientes 
metros: 300.4C0, ICO, ICO, 110,400, 
ICO, SCO, ICO y 1.6C0, colccando las 
estacas 10 á 19; de ésta SCO al N . 
22° 30' E. la 20, y de ésta con 125 
metros al E . 22° 30' S., se llegará i 
la auxiliar, quedando cerrado el pa-
rftnetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Qcbeinador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de freiría dfas, centades desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Ccblerno civil sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
ledo ó parte del *erreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm.' 4.S56. 
León 13 de Febrero de 1915 — 

/ Revilla. 

M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A , 

INSINIBSO JBFB DBL DISTRITO 
MDnSO DB ESTA FROVINCM. 
Hr go saben Qne por D. Tomás 

de Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de! 
esta provincia, «n el dia 8 del mea; 
de Febrero, á las diez y diez, una ¡ 
solicitud de registro pidiendo 90 per- [ 
tenencies para la mina de hierro lia-. 
irada María rúm. 2 , sita en térmi
no de los pueblos de Bouzas y Po-

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las Contri

buciones de esta provir.cia, con fe
cha 12 del actual participa á esta 
Tesorería haber nonbrado-Auxiliar 
de la misma, en el partido de Ponfe-
rreda, ern residencia en Cabañas-
Raras, i D . Eduardo Sámhez Mártir 
rez; deble ndo. considerarse los actos 
del nombrado como ejercidos perso-



nalmente por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

Leún 13 de Febrero de 19I5.=EI 
Tesorero de Hacienda, P. I., Fran
cisco Marees. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
León 

No habiendo comparecido i los 
actos de alistamiento, rectificación 
y cierre definitivo, las mozos que á 
continuación se expresan, se les 
cita para que concurran al sorteo y 
clasificación de mozos alistados, cu
yos actos tendrán lugar en la casa de 
Ayuntamiento de esta ciudad, en la 
mañana de los dias 21 del actual y 7 
de Marzo próxima, respectivamente; 
advirtiéndoles que de no compare
cer, les parará el perjuicio i que ha
ya lugar. 

Mozos que se citan 
4—I.idoro G u t i é r r e z Martínez, 

hijo de Martin y Teresa. 
10—Francisco Garda González, 

de Domingo y Florinda. 
i 2—Lucas Fernández Donls, de 

Martín y Alejandra. 
19—Marcelo Rodríguez Blanco, de 

Hermenegildo y Francisca. 
29—Santos Lugán González, de 

Mariano é Isidora. 
52—Antonio Annue Agui r re , de 

Carlos y Elvira. 
- 54—Simón Bcgidos, de descono

cidos. 
40-Mariano Juárez Cabezas, de 

Francisco y Benita. 
50—Alejandro Cazón Gómez, de 

Pedro y Albina. 
54— Emeterlo Blanco, de descono

cidos. 
55— Lázaro Doncel García, de Eu

genio y Encarnación. 
59—Jesús ds Blas González, de < 

José y Felisa. í 
. 88—Eduardo Soriano Fernández, 

de Victor y Maurlcla. 
85—Arturo San Román San Ro

mán, de Arturo y Modesta. 
94— Aurelio Martínez Suárez, de 

Salvador y Bárbara. 
95— Dionisio Martínez Ramos, de 

Francisco y Frollana. 
105— Rafael López Simón, de To

más y Francisca. 
106— Antonio González Jiménez, de 

Florentino y María. 
111—Julio A.Varez Rodríguez, de 

Fernando y Tomasa. 
116—Miguel García Suárez, de Ba

silio y Jacinta. 
119—Domingo Pérez Ugidos, de 

Francisco y Francisca. 
124— Eduardo Rincón Cejudo, de 

Eudoslo y Vicenta. 
125— Marcelo Reguero Ordás, de 
fUMOr desconocidos. 
126—José Alvarez Paz, de José y . 

María. 
127— Ramón V l c e n t » Pr ie to , de 

Ctelvlna Prieto. 
H4—Maximlano Blanco, de desco

nocidos. 
138—José Mufliz Alvarez, d i Ma

nuel y Manuela. - i 
149— Eloy Blanco, de desconocidos. 
153—Jusn Cimas Suárez, de José y 

Paula. 
159—Alejandro González, de des

conocidos. 
161—Gabriel Alvarez Fuertes, de 

Laureano y Gumersinda. 

166—Enrlqus Sinchez Martín, hijo 
de Santii go y Joaquina. 

181—Benito Livm Maza, de Pedro 
y Luisa 

192— Felipe Fernández Birrón, de 
Venando y María. 

193— Emilio Morán Tanges, de Ma
nuel y Josefa. 

202—Manuel Bolado Gómez, de 
Gonzalo y Josefa. 

205—Manuel Luijeiro Pérez, de Ba
silio y Consuelo. 

208—Gonzalo López; de descono
cidos. 

214—Marcelo Rodríguez Casado, 
de Refael y María. 

219—Angel Méndez Melcón, de Je
sús y Herminia. 

222—Angel Rodríguez Tejerina, de 
Uldro y Amonia. 

226—Eug-nio G barrí Montoya, de 
Juan Antonio y Patricia. 

244—Marciano Coliar Isabela, de 
Apolinar y Adela. 

249—Evaristo Bernaldo Qiilrós Or-
dóflez, de Felipe y Generosa. 

253—Miguel Castro Fernandtz, de 
Nicomedes y Andrea. 

258-José Arrlllaga Vega, de Esta
nislao y Josefa 

261—José Blanco González, de Ra
món y Carolina. 

268 -Bernardino Blanco Nieto, de 
Nicolás y M . * Angela. 

276—Ramón Gírela Fernández, de 
Julián v Josefa. 

287—Lucio González Escudero, de 
Luis y Petra. 

292— Manuel Suárez Díaz, de Isi
doro y Justa. 

293— Rufino Caslrillo González; de 
Gaspar y Teresa. 

295—Bernardo Fernández Diez, de 
desconocido y Antonia. 

297—Sentos Vicente Emilio Blanco, 
de desconocido é Isidora. 

303— Angel Rabanal, de descono
cidos. 

León 15 de Febrero de 1915.=-E1 
Alcalde, Lucio G . Lomas. .*. 

En sesiones de 8 de Julio de 1914 
y 10 de Febrero del corriente año, 
acordó el Excmo. Ayuntamiento 
enajenar á la Excma. Diputación 
provincial de esta ciudad, con des
tino á Granja Agrícola, 5 hectáreas, 
46 áreas y 25 centláreas de terreno 
en el paseo del Ejido, de este tér
mino municipal, por el precio de 
4.000 pesetas cada hectárea. 

Lo que en cumplimiento a lo dis
puesto en el núm. 5." de la regla 10.a 
de la Real orden de 19 de Junio de 
1901, se anuncia al público, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se interpongan las reclama-
clones que procedan, en la Secreta
ria municipal, en donde se halla el 
respectivo expediente. 

León 12 de Febrero de 1915.=EI 
Alcalde, Ludo G . Lomas. 

Acordada y aprobada por esta 
Excma. Corporación municipal, en 
sesión del día 10 de los corrientes, la 
alineación de las calles del Paso y 
Conde de Luna, aceptando en ésta 
la solución B del proyecto, se anun
cia al público para que en el término 
de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinda, 
se puedan Interponer las reclama-
dones que se crean pertinentes; 
estando el proyecto en la Secretaria 

municipal para conocimiento de l 
público. 

León 12 de Febrero d i 1915.—El 
Alcalde, Lucio G LOTUS. 

Alcaidía constituninnal de 
Priaranza del Bierzo 

Incluidos en el alistamiento for
mado por este Ayuntamiento para 
el - reemplazo de 1915. los mozos 
que á continuación se expresan, de 
ignorado paradero, se les cita para 
que comparezcan en esta Consisto
rial los dias 21 de Febrero y 7 de 
Marzo, que tendrán lugir, respec
tivamente, el sorteo y declaración de 
soldados. 

Mozos que se citan 
Número 1 del alistamiento.—Emi

lio Carrera Voces, h'jo da Domingo 
y Manuela natural de S m Juan. 

6.—Anacleto Franco Gímelo, de 
David y Bduv gis, de Santalla. 
' 9.—Inocencio Vidal Méndez, de 

Salvador y M?:f», de Santalla 
10.—Moisés Ruiz de Blas, de Ino

cencio y Nemesia, da Viilaübre 
12.—José Roirig iez Carrera, de 

Bernardo y Rita, de Prlaranza. 
14.—Juan Benito González Seoa-

nez, de Bernardl.io y Petronila, de 
Santalla. 

17. —Juan Manuel Gírela Incóg
nito, de María Isollna. d i Rlofrío. 

18. —Blas Courel Morán, de Joa
quín y Teresa, de Villalibre. 

20.—Francisco Vida' Rodríguez, 
de FilisardoyAna. de Santalla. 

25—Francisco Reguero Madas, 
de Domingo y J»*a, de Pdaranza. 

25—Benito Gómez Reguera, de 
Angel y Celestina, de Prl ¡ranza. 

27.—Francisco Mersyo Carrera, 
de José y Rosa, de Santalla. 

29. —Florentino Maclas Prada, de 
Benito y Francisca, de Rioferrelro. 

30. —José Cobo Reguera, de Joa
quín y Rosa, de Priaranza. 

Prlaranza 9 de Febrero de 1915— 
El Alcalde, Inocencio García. 

Alcaldía constitucional de 
Gallegaillos de Campos 

; LISTA de los contribuyentes para la 
j elecdón de Senadores en 1915: 
| Señores Concejales 

D. Andrés Martínez Iglesias 
i > Constantino Castellanos 
! » Faustino Calva Torbado . 

> Santos Martínez Agúnd^z 
" » Vicente Pomar Rodríguez 

> Iñdeleclo Torbado Gonzilez 
> José Lazo Alvarez 
> Marcelino de Godos Mayorga 
> Evelio Torbado Iglesias 

Contribuyentes 
D. Angel Torbado Flórez 

» Angel Mayorga Torbado 
> Ambrosio Pardo Olmedo 
> Antonlno Rodríguez Alvarer 
• Bonifacio Ramírez Moreno 
> Euseblo Borje Torbado 
> Federico Torbado González 
> Jeróniipo de Godos Mayorga 
> Gabriel García de Novo» 
> José Borlau del Valle 
> Lázaro González Rodríguez 
> Mariano Prado Rubio 
> Manuel Diez Martínez 
» Primo Canal Martínez 
> Saturnino González Rodríguez ' 
> Vicente González Bajo 
> Antonlno González Sánchez 
> Aniceto Yáflez Cea 
> Aredo Godos Redondo 
> Ceferlno Torio Helguera 
> Félix Terán Borlán 

D. Joaquín González Leal 
> Maximlano Valdaliio Martínez 
> Nectario Iglesias G idos 
> Salnstlnno Cerezo Ramos 
> Antonino Torbado González 
> Florencio Calvo Torbado 
» Fldenclo "íuiz Conde 
> Hipólito Torbado González 
> Juan Rojo Torbado 

: > Julián de Godos Alvarez 
i » Leandro L i z o A'varez 
: > Laureano Rojo Torbado 
! » Manuel Herrera Gusano 

> Mariano Gómez González 
, » Melchor Torbado González 

Galleg'illlos d i Campos 28 de 
. Enero de 19I5.=EI Alcaide. Andrés 
: Martínez Iglesias.—El Secretarlo, 

Gabriel G . de Navoa. 

Alcaldía constitucional de 
. Páramo del S i l 

Refundida el repartimiento de 
consumos del año actual, para In
cluirle el cupo de ag lardientes, al
coholes y licores, restablecido por 
el art. 8.a de la ley de Presupues-

; tos, se anuncia nuevamente su ex-
j posición al público por el término 
! de ocho dias, que permanecerá en la 
• Secretaría del Ayuntamiento á dls-
! posición de los contribuyentes; du-
j rante los cuales podrán formular 
j cuantas reclamaciones vieren con-

I' Venirles, á contar desde la ínserdón 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Páramo del Sil á 11 de Febrero 
de 1915.—Isidro B neltez. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

. Por el término de quince illas 
están expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales rendidas por 
el Depositarlo y Alcalde, correspon
dientes al aüo de 1914. 

Riello 12 de Febrero de 1915.—El 
Alcalde, Sandailo. Acebo. 

' Alcaldía constitucional de 
Villamol 

No habiendo comJareddo á nin
guno de los actos del reemplazo, el 
mozo Claudio Rojo G ircla, hijo de 
Gumersindo y Catalina, cuyo pa
radero se ignora, comprendido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual.se le cita y 
emplaza para que el día 21 del actual 
y el 7 de Marzo próximo, á las siete 
de la mañana, comparezca en estas 
Consistoriales, que tendrán lugar el 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados, y de no comparecer, se 
le declarará prófugo. 

Villamol 15 de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, A'ejandroArgaeso. 

Alcaldía constitucional de 
Arddn 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el reparti
miento dearbltrlosexiraordinarlos y 
padrón de cédulas personales, para 
el adual año, 4 fin de que los contri
buyentes puedan examinarlos y re
clamar lo que vieren procedente, ea 
dicho plazo. 

A'dón 14 de Febrero de 1915.= 
El Alcalde, Valentín Alvarez. 

• « 
Comprendidos en el alistamiento 

de este Municipio para el reemplazo 
del corriente año, los mozos que i 

http://actual.se


•continuación se expresan, cuyo pa
radero se Ignora, se les cita por me- ] 
dltfdel presente para que el día 21 
del corrente y el 7 del préximo mes 
de Marzo, A los ocho de la mañana, 
concurran á la casa consistorial de 
esta villa, en que h m de tener lu
gar, respectivamente, las oparacio-
nes di! sorteo y clasificación de sol
dados; apercibiéndoles de ser decla
rados prófugos, si no comparecen: 

Miguel Andrés Castillo, natural 
de Benazolbe, hijo de Manuel é llde-
fonsa. 

Eusebln González Ordás, de Ar-
<dón, de Gregorio y Rjmira. 

E'fas Ordás Marcos, deVillalobar, 
de Juan y Rafaela. 

Ardón I2 d4 Febrero de 1915.= 
P. A. : El T. A . , Juan Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Se h illa de manifiesto en la S2 -
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de diez días, el padrón de 
-cédulas personales para el año ac
tual; oudlendo los individuos com
prendidos en el mismo, h icer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Chozas de Abijo 12 de Febrero 
de 1915. =€1 Alca'de, Adrián López. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Alistados en este Excmo. Ayun
tamiento para el reemplazo del año 
actual, los mozos Juan Fernández 
Fraile y Lupio Gómez Rubio, hijos, 
respectivamente, de Simón y Josefa 
y de Miguel v Mard, nacidos en es
ta ciudad el 7 de Enero y 25 de Ma
yo, respectivamente, é ignorándose 
el paradero de ambas, asf como el de 
sus padres, por el presente se les 
llama, cita y emplaza para que com
parezcan al acto del sorteo, clasifi
cación y declaración de soldado, que 
tendrán lug:r, respectivamente, los 
días 21 de Febrero actual y 7 de 
Marzo próximo; en la Inteligencia de 
que este edicto, que se Insertará en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia, sustituirá á las citaciones á que 
hice referencia la expresada Ley, y 
que de no presentarse á las citadas 
operaciones por si ó por persona 
que les represente, les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

La Bañeza 15 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Julio F. y Fernández. 

A'caldia constitucional de 
Carrizo de l a Rabera 

Formado el repartimiento de ion-
sumos de este Ayuntamiento, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por espado de ocho dias, 
al objeto de oír las reclamaciones 
que al efecto se presenten; pasados 
los cuales no serán admitidas las 
que se produzcan. 

Carrizo de la Ribera á 16 de Pe
drero de 1915 =EI Alcalde, Sevi
llano Vázquez. 

Alcaidía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Incluidos en el alistamiento del 
«ño actual los mozos que ¿conti
nuación se expresan, cuyo parade
ro se Ignora, como también el de 
algunos de sus padres, por el pre-

. senté se les cita para que comparez
can en las consistoriales de este 
Ayuntamiento en tos dias 21 del co
rriente y 7 de Marzo próximo, fe
chas en que han de tener lugar el 
sorteo, clasificación y declaración de 
soldados; previniéndoles que de no 
verificarlo, se Íes declarará prófugos 

Mozos qut se citan 

Número 2.—Eulogio Castellanos 
Garmón. hijo de Antonio y Antolina. 

Núm. 3.—Antonio Sastre Carre-
fio, de Martin y Rosalía. 

Núm. 4.—Marcelino Castro Teje
dor, de Ignacio y Andrea. 

Núm. 6.—Domingo González Sar
niento, de Miguel y Catalina. 
. . Núm. 7.— Maximino Sarmiento 
Valle, de Nlcasio y Lorenza. 

Núm 8.—Lorenzo Natal Migué 
lez. de Rosendo y Eulcgia. 

Núm. 10.—Florencio Pozo Sutil, 
de Mateo y Norberta. 

Núm. 14.—Florentino Garda Fer
nández, de Anacleto y Regina 

Núm. 15.—Robustiano González 
Juan, de Matías y Tomasa. 

Núm. 17.—Salustlano Castella
nos Juan, de Manuel y Luisa. 

Urdíales del Páramo 13 de Febre
ro de 1915.—E! Alcalde, Bjmardo 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamon'dn de l a Vatiuerna 
Comprendidos en el alistamiento 

de este Ayuntamiento para el reem
plaza del año actual, los nnzoi q ie 
á continuación se citan, los cuates 
no han comparecido al acto de la 
rectificación del mismo, se les cita 
por medio del presente paraq iee l 
día 21 del corriente m:s y 7 d ; M ir-
zo próximo, concurran al acto del 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados, respectivamente, en que 
tendrán lugir; previniéndoles qae de 
no comparecer, se le j form irá ex -
pediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Agjstln Martínez Garda, hijo de 

, Antonio y Florentina. 
•. Emilio Alonso Escudero, deEu-
' genio é Isabel. 

Juan Martínez Román, de Agus-
' tln y Petra. 
i Marcelino Vidales Fernández, de 
: Martín y Dorotea. 

Benigno Montenegro Cabero, de 
Florencio y Agustina. 

Segundo Franc isco Martínez 
\ Criado, de Francisco y Angela, 
i Dámaso Castro Pérez, de Torlbla 

Castro. 
Villamontán 13 de Febrero de 

1915.—EI Alcalde, Jacinto Cabero. 

Terminado el reparto adicional al 
j de consumos por el cupo de aguar

dientes, alcoholes y licores, creado 
I por la ley de Presupuestos del Esta-
J do,de fecha 28 de Diciembre último, 
' y durante quince dias, se halla de 

manifiesto, asf como el padrón de 
'.. cédulas personales, para el corriente 
- año, en la Secretarla municipal,para 

oír reclamaciones. 
Villamontán 15 de Febrero de 

1915.=EI Alcalde, Jadnto Cabero. 

"~ JUZGADOS 

Don Angel D. Martín, Secretario 
judicial del Juzgado de primera 
Instancia de Murías de Paredes. 
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de que se hará mérito, recayó 
ta sentencia cuyo encabezamiento y 

porte dispositiva de la misma, dicen 
así: 

tSentencia.=Zn la Villa de Mu
rías de Paredes, á Veintiséis de Enero 
de mil novecientos quince; el señor 
D. Marcial R >driguez Suárez, Juez 
de primera instancia de ella y su 
partido: hiblendo visto los prece
dentes autos ejecutivos, promovidos 
por el Procurador D. Pedro Garda 
Alvarez. en nombre de D. Senén 
Mallo Flórez, vecino de La Robla, 
contra D. Eulogio Fernández Prieto 
y D.a Dolores Prieto Alvarez, que 
lo son de San Pedro de Luna, casa
da :a D." Dolores con D. Manuel 
Fernández, que se halla en ignorado 
paradero, sobre pago de dos mil 
quinientas pesetas, intereses y cos
tas causadas y que se causen hasta 
su completo pago; 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados de la propiedad de los 
deudores D. Eulogio FernándezPrle-
to y D.a Dolores Prieto Alvarez, 
para hacer psgoá la parte ejecutan
te de la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas, Intereses y costas cau
sadas y que se causen hista su 
completo pago. Asi por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los 
ejecutados, se notificará en la for
ma que la Ley determina para tales 
casos, lo pronuncio, mando y fir
mo—Marcial Rodríguez.> 

Asf resulta del original, á que me 
remito, caso necesario; y para su 
publicación «n el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente, 
visado por el Sr. Jaez v sellado con 
el de su Juzgado, en Murías de Pa
redes á veintiséis de Enero da mil 
novecientos quince.=Angel D. Mar-
tín.=V.0 B.": Mirclal Rodríguez. 

Don Fausto García y Garda, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

^Sentencia.—Señores D. Fausto 
García, D. Juan Fernández, D. José 
Cernuda.«-En la ciudad de León, á 
seis de Febrero de mil novecientos 
quince: visto por el Tribunal muni
cipal el precedente juido verbal ce
lebrado á instancia de D. Nicanor 
López Fernández. Procurador de 
D. Eduardo Hurtado, vecinos de esta 
ciudad, contra D. Eulogio Rellán y 
Rellán, industrial, y vecino de Toral 
de los Vados, sobre pago de dos
cientas setenta y cinco pesetas tre
ce céntimos, importe de géneros fa
cilitados al fiado y costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Eulogio Rellán y Rellán, al 

i pago de las doscientas setenta y dn-
j co pesetas con trece céntimos recla-
. tnadas. y en las costas del juicio. Asi 
i definitivamente juzgando, lo pronun-
I damos, mandamos y firmamos = 
t Fausto (Jarcia.=Juan Fernández.» 
: José Cernuda > 
i Fué publicada en el mismo día. 
j Y para insertar en el BOLETÍN 
: OFICIAL de esta provincia, á fin de 

que sirva de notificación al deman
dado, expido el presente en León, á 
nueve de Febrero de mil novecien
tos qulnce.=-Fausto Garda.—Ante 
mi, Enrique Zotes. 

Don Julián de P.iz Godos, Juez mu
nicipal de Folgoso de la Ribera y 
su distrito. 
H go saber: Que para tncer pago 

de 35 pesetas al S-. Fiel Contraste 
de pesas y medidas de la provincia, 
10 pesetas de multa, costas y gastos 
de dos juicios que éste promovió 
contra D. Isidro Parada, por infrac
ción al Reglamento de Pesas y Me
didas en sus minas de Tremor de 
Abajo, en este distrito, se sacan 
á pública subasta 10 toneladas, d 
sean 10.000 kilogramos de carbón 
mineral de las referidas minas, tasa
das en 200 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en Folgoso, casa del Sr. Juez, de 
tres á cuatro de la tarde del día 4 de 
Marzo próximo. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los lidiadores hayan consignada 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación. 

Dado en Folgoso de la Ribera á 
9 de Febrero de 1915 ="Julián de 
Paz.=Anfe mi, Tomás Vega. 

Edicto 
El Lic. D. Darlo de Mata González, 

Juez municipal del término de La 
Bañeza. 
Hago saber: Que en la demanda 

Verbal civil formulad i por D. Liberto 
Diez Pardo, comerciante y vecino de 
esta ciudad, contra Julián González 
Manjarín, viudo, y vecino que fué 
de esta ciudad, hoy de paradero Ig
norado, sobre pago de disclentas 
noventa y cuatro pesetas, velntidnc» 
céntimos, recayó providencia en el 
dfa de hoy, señalando para la cele
bración del juicio, el dfa ocho de 
Marzo próximo, á las quince, en la 

: sala de audiencia de este Juzgado, 

Í sito en la plaza del Obispo Alcolea. 
En su virtud, se cita al referido de-

i mandado para que comparezca en 
1 la sala de este Juzgado en el día y 

hora expresados, á contestar la dé-
I manda; apercibiéndole que, de no 

comparecer, se seguirá el juicio en 
• su rebeldía, sin más volverlo á citar. 

Son adjuntos: D.Juaquín Moro Fe-
; rrero y D. Vicente TagarrO del 

Ejido. 
i Dado en La Bañeza á ocho de Fe

brero de mil novecientos quince.— 
Darío de Mata.—Por su mandado, 
José Moro. 

I IIWII III III Mil I M I M I M — 

j ANUNCIOS OFICIALES 

i 4." DEPÓSITO 
i D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 
| A n u n c i o 
I Necesitando adquirir este D»pó> 

sito ciento cincuenta pares de zapa
tos, se hace saber por medio del 
presente anuncio para que los cons
tructores que lo deseen, puedan pre
sentar modelos y proposiciones has
ta el dfa 20 de! adual; entendién
dose que el precio que se señale no 
deberá exceder del reglamentario, 
puestos en el almacén; que el im
porte de este anundo será satisfe
cho por el constructor á quien se le 
adjudiquen, y que el envió y devo» 



fe 

lución délos tipos, será de cuenta 
délos licltadores. 

León 10 de Febrero de 1915.— 
El Comendante trinyor, José Nieto. 
V.0B.0: El Coronel, Cortés. 

Regimiento de Infantería de Isa
bel II, r.úm 3 2 

Bayo Martínez (Tomás), hijo de 
Juan y Ana, natural de La Baila, 
Ayuntamiento de Encinedo. partido 
4e Ponferrada, provincia León, de 
estado soltero, de profesión labra
dor, de 21 años, cuyas señas particu
lares se ignoran, domiciliado últi
mamente en San Ciprián. provincia 
de León, procesado per haber falta
do á concentración, comparecerá en 
término de treinta dias ante el Co
mandante Juez de Instructor de este 
Cuerpo, D. José Martínez Otelza, 
residente en esta pieza; bajo aperci-
iim.iento que de no efectuarlo, será, 
declarado rebelde. 

Valladolid «8 de Enero de 1915.= 
E l Comandante Juez instructer, 
José Martínez. < 

Vega Garda (Pedro), hijo de 
Francisco y de Manuela, natural de 
Noceda, Ayuntamiento de Idem, 
partido de Ponferrada, provincia de 
León, de estado se ignora, de pro
fesión jornalero, de 21 años de 
edad, cuyas señas se ignoran, do
miciliado últimamente en Panamá 
(América), procesedo por htber fal
tado á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Comandante Juez Instructor de es
te Cuerpo, D. José Martínez Otelza, 
residente en esta pieza; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. . 

Valladolid 28 de Enero de 1915.= 
El Comandante Juez instructor, 
José Martfncz. 

* • 
Montaña Viñairbres (David), hijo 

de Juan y de Pe tra, natural de Sa
las, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Salas, partido de P.onferrada, 
provincia de León, de estado sol
tero, de profesión jcrnalero, de 21 
años, cuyas señas se ignoran, demi-

ciliado últimamente en América, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en término 
de ireinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor de este Cuerpo, don 
José Martínez Otelza, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 28 de Enero de 1915.— 
El Comandante Juez instructor, José 
Martínez. 

Sllván Fernández (Tomás Felipe), 
hijo de Manuel y Antonia, natural 
de Santa Cruz, Ayuntamiento de 
Alvares, partido de Ponferrada, pro
vincia de León, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de 22 años, 
cuyas señas ie Ignoran, domiciliado 
últimamente en La Argentina, pro
cesado per híbef falUdo á cencen-
trsción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez Instructor de este Cuerpo, don 
José Martínez Otelza, residente en 

esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 28 de Enero de 1915.= 
El Comandante Juez Instructor, José 
Martínez. 

Tanganillo Alonso (Cipriano), hi
jo de Angel y Saturnina, natural de 
Mollnaseca. Ayuntamiento de Idem. 

Eartldode Ponferrada, provincia de 
eón, de astado soltero, de profe

sión jornalero, de 21 años de edad, 
cuyas señas se ignoran, domiciliado 
últimamente en Mollnaseca, provin
cia de León, procesado por habar 
faltado á concentración, comparece
rá en término de treinta dias ante 
el Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo, D. José Martínez 
Otelza, residente en esta plaza; ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declerado rebelde. 

Valladolid 28 de Enero de 1915.— 
El Comandante Juez instructor, José 
Martínez 

PROVINCIA D E L E O N 
AÑO D E 1914 M E S DE NOVIEMBRE 

Estadística del molimiento natural de la población 
CBUSUS 4 e laM d e f t i n e l o n e a 

C -A. T J S -A. S 
Número 

de 
defoncio-

nej 

] 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
* 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
JO 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
87 
28 
29 
30 

31 

32 
35 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13), 
Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otics tumores malignos (39 á 45) • 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) ¿ • — 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104). 
Apetidldtis y tiflltis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). • 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137). 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicies de conformación (150 y 151).. 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) , 
Suicidios(155 á 163)..: 
Otras enferrredades (20 á 27, 36,37,38,46 á 60.62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 69, ICO, 101, 105, 1C6, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfetmedades desconocidas ó mal definidas (187 á IS9).. 

TOTAL.. 

2 
1 

10 
5 

10 

4 
30 

1 
8 

17 
21 
65 
51 
56 
14 

'43 

30 
6 

78 
1 
3 
3 

19 

17 
56 
20 

1 

140 
50 

~77Í 

León 21 ¿e Enero de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-

PROVINCIA D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Pobladón. 395.951 

NÓMBM DB BUHOS. 

¡Nacimientos <». 
Defunciones 
Matrimonios.... 

I>«r l.«HH> kaki Maateaj 
Natalidad <*>.. 
Mortalidad <«. 
Nupcialidad... 

924 
771 
315 

2,33 
1,95 
0,80 

NáMEM DI «ACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

464 
460 

Legítimos.-
Ilegítimos. 
Expósitos. 

876 
29 
19 

TOTAL...j 924 

, Legítimos, 
t Ilegítimos. 
' Expósitos. 

TOTAL. 

27 
2 
1 

30 

Í
Varones 
Hembras 
Menores de 5 años 
De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud.. 

; En otros establecimientos benéficos.. 

365. 
406. 
288 
483 

15 
'.'4-

León 21 «te Enero de 1915.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-

(1) Vo le incluyen les i!&£:dos muertos. 
Se conaidenn nacidoi* maertoa los que nacen ya muertos y los que Tiren áse

nos de TeinMcustro horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este eoeficiec*.e ee refere á los .nacidos vives. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos psra calcular esta relaeióa. 
(5) No ae incluyen los naci^ce muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


